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Artículo 10- Reinstaurase por el plazo de dos (2) años la vigencia del 

capítulo II de la ley 27.705 y del Plan de Pago de Deuda Previsional establecido-

en ella. El plazo seialado podrá ser prorrogado por igual lapso por el Poder 

Ejecutivo Nacional. 

Artículo 2°- Modifícase el artículo 3, 0 de la ley ,27.705, el cual quedará 

redactado del siguiente modo: 

Artículo 3
.
0.- Establécese que los .periodos a incluir en el presente 

plan comprenderán lapsos que, en el caso del inciso a,) del ar 

   

 

tículo 2°, 

sean anteriores a diciembre de 2010 inclusive y, en el caso del inciso 

b,), anteriores al 31 de . marzo de 2 :014, siempre que la persona 

solicitante no haya . prestado servicios bajo relación de dependencia - 

registrada y/o en carácter de autónomo/a y/o nonotributista. Los lapsos-

senalados se extenderán en un (1) año por cada dos (2) años de vigencia 

de
.
la presente ley, incluidas sus prórrogas. 
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Capítulo II 

Mod i fi cación de la Pensión Universalpara el Adulto Mayor (PUAM) 

Artículo 30  Modificase el artículo 13 de 1 a ley 27.260, el cual quedará 

redactado de la si guiente manera: 

Artículo 13: Institúr yese con alcance nacional la Pen sión -Universal 

para el Adulto Mayor (PUAM), de carácter vitalici  o y no contributivo, 

para todas las mujeres de sesenta (60) años de edad o má s y para todas 

las personas de cualquier otro género ¡de sesenta y c inco (65) anos de 

edad o más, que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano argentino nativo, por opción o naturalizado, en' 

este último caso con una residencia legal mínima en el paí s de 

diez (10) años anteriores a la fecha de solicitud del beneficio, o 

ser ciudadanos extranjeros, con residencia legal mínima 

acreditada en el país de veinte (2,0) años, de los cuales diez (10) 

debenser inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del 

beneficio. 

2. No ser beneficiario de jubilación, pensión o retiro, de carácter 

contributivo o -no contributivo. Quedan exceptuadas de esta 

incompatibilidad las pensi ones por viudez. 

3. No encontrarse percibiendo la prestación por desempleo• 

prevista en la ley 24.013. Quedan exceptuadas de esta 

incompatibilidad las pensiones por viudez y las pensiones para 

veteranos de Islas Malvina s. 

4. En el caso que el titular perciba. una únic  a prestación podrá 

optar por percibir el beneficio que se establece en la presente. 
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5. Mantener la residencia en el país. 

Los beneficiarios de las p ensiones no contributivas por vejez que 

otorga el Ministerio de Desarrollo Social podrán optar por ser 

beneficiarios de la Pensi ón Universal para el Adulto Mayor (PUAM)..  

siempre y c uando cumplan con la totalidad de los requisito s previstos 

en el presente artículo. 

Artículo 4°- Modificase el artículo 16 de la ley 27.260, que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

Artículo 16: El goce de la Pensión Universal para el Adulto Mayor 

(PUAM) es compatible con el desempeño de cualquier modalidad de 

trabajo registrado, que no implique ingresos iguales o superiores a tres 

(3) salarios mínimos vitales y móviles. Igualmente, la Pensión 

Universal para el Adulto Mayor (PUAM) será compatible con el 

desempeño en carácter de trabajador autónomo .o monotributista. 

Artículo 5'- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacio nal. 

 DE DADA EN LA SALA 	SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS DIEZ DÍAS DEL 5 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 


